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Comoquiera que el impulso procesal que reclaman los demandantes es de su 

exclusivo resorte, puesto que aún no se ha integrado el contradictorio, pese a que por auto 

de 5 de julio de 2023 se advirtió que de ello dependía la continuidad de la actuación (PDF 

016), con fundamento  en el artículo 317 del estatuto procesal, se requiere a dicho extremo 

litigioso para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre 

y acredite la notificación de los demandados que aun no se han hecho parte en el proceso 

(Luis Alberto Guerra Montaña y Luis Álvaro Orjuela Ramírez), so pena de que se disponga la 

terminación del juicio por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
CB 
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